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w COMSTITPCION DE COMPAÑIA DENOMINADA 

> "COMPAFIA COORDINADORA DE CARGAS QUI 
  

4 TO LUZ DE AMERTCA CORDIQUITO C.A.' 
  

OTORGADA ENTRE ho
» 

  

. SR. VICTOR ELIAS AGUIRRE OBANDO, 
  

- SR. JOSE TGMACIO CARTAGENA MAFLA, 
  

- - COOPERATIVA DE TRANSPORTES "QUITO 
  

- o LUZ DE AMERICA " (Y OTROS, 
  

CAPITAL  SOCTAL ..
 

  

S/. 18'070.000,00 
  

  

ARARRADANARALARIAARRARARA AI 
  

E RARA RALANAAAAAAA 
  

En le ciucad de San Frencisco Se Quito, Cepitel ce 1e Re- 
  

  

.- Z” . 2 publica del “¿cuador, e diez y siete de Sevntiembre + 

de míl novecientos novente v uno, ente mi coctor celime 
    

18     
yo   

  

- “tagene Wafla , de estedo civil cesado,Dor sus Drorios de- 
  

  

  

cedo civil ces 0 de, por Sus rruopios Cerechos , 
  

  

  

e , - . > Z 

93 to Genero Perez Paucer, de estado civil cesedo, por Sus 

26 Drovios derechos ; Oswaldo Cesar Cruz Crue, de esteco ci- 

97 vil ceseao, vor sus propios ¿srechos ; Angel Bertulio- He- 
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case- 
  

d0,vo”. sus novios derechos ; Cerlos Enricue oye Ortegza, 
  

de estado civil Ccesa0o,no” sus pronios derecnos 3 Jose Vi- 
  

. . - . 

cente Perez DPaucar,ce estedo civil cesado, nor sus propios 
  

derechos ; José Antonio Sotelo Pilequirsa , de estado civil 
  

casado, por sus pronios derechos , Sesundo Rateel Rojas Re- 
  

gis, de estado civil casado, por sus propios derecros ; se- 
  

ñor llejandro nepteli Lara More, de estado civil soltero - J , 
  

  

  

los señores José Cartagene Vatla y Patricio Muñoz Jerami- 
  

llo, 2 nombre y en renresentación de la Cooperative de - 
  

Transportes " OWITO LUZ DE AYERTCA " , en sus Calidades -— 
  

respectivas de Gerente y Presiaente de dicha Cooperativa - 
  

según consta de los nombramientos adjuntos . Los compare- 
  

cientes son de nacionalidad ecuetoriana, domiciliados en - 
  

esta ciudad y cantón Quito, mayores de edad ,lesslmente ca- 
  

paces , a quienes conozco de que doy te, y me presenten - 
  

para cue eleve a escritura pública le siguiente minuta - 
  

cuyo tenor literal e continuación transcribo :- ".S E- 
  

FOR NOTARIO +:- Sírvase incorporar en el Regis- 
  

tro de Escrituras Públices a sy cergo, una de la cual cons- 
  

. e mf ro, . 

te la constitucion de la Comva“le anonima densominada —-= 
  

"_COMPAFTA CODORDIVADORA DE CARGAS MUITO LUZ DE AMERICA - “a 
  

CORDIQUITO COWDAFTA AVONIMA ", contenida en las cláusules 
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Me 
pr nn» Lo 0T a -, 

José Antonio Carrera Jiménez, Bismark Coral -Flores ,- Fausto 
  

- Geñaro Pérez Paucar , Oswaldo César Cruz Cruz , Angel: Ber- 
  

tulfo Herrera Almeida , Luis Humberto Haro Espinosa, Carlos 
  

Enrique Moya Ortega , José Vicente Pérez Paucar , José. An- 
  

tonio soténo Pilaquinga, Segundo Rafael Rojas Regis ,todos 
  

- ade estado: civil casados: , Alejandro NeptallÍ Lara Mora , 
  

Wasbi gton Patricio Muñoz Jaramillo, ambos de estado civil 
  

so lloros 5 y, la Cooperativa de Transportes - * QUITO LUZ 
  

A , representada legalmente por los señores :' 
  

SE CARTAGENA MAFLA y PATRICIO MUÑOZ JARAMILLO , en sus 
  

alidades de Gerente y Presidente , respectivamente, con- 
  

Pleormo se desprende de.los nombramientos . Todos los com- 
  

/ lparecientes son mayores de edad , de nacionalidad ecuato- 
  

lesano , domiciliados en esta ciudad de uito, Capaces pa- 
  

| 
| ra contratar , quienes únen sus cavitales constituyendo 
  

“uña (comvañía Anónime «aenominada “ COMPAFTA COORDINADORA 
  

DE CARGAS QUITO LUZ DE AYER¡CA CORDIQUITO COMPAFTA Aw0- 
  

18 
IMA " SEGUNDA 2- ESTATUTOS CAPITULO 
  

PRIMERO 7- CARACTERISTICAS 2 ARTICULO  - 
  

UNO es- MATURALEZA Y DENOMINACION 2- “ Comparia Coordi- 
  

- nadora de Cargas, Quito +uz de América CORDIQUITO COM- 
  

“ 

PAYTA ANONIMA " , es una compañía - anónima que se cons- 
  

tituye de acuerdo con la Ley de Compañias y los presen- 
    tes Estatutos, así como por el Código de Comercio y las - 
  

demás Leyes pertinentes de la República del Ecuador . - 
  

ARTÍCULO DOS += DOMICILIO 2- El domicilio - 
  

principal de le Compañía. queda establecido en la -ciudad . 
    . . a . - 

de vuito , pero podra abrir sucursales o Agencias en otros 
  

a 
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lugares del tcuador , por «acuerdo de la Junta General de 
  

Accionistas ,- ARTICUTLO TRES :2- OBJETO t- - 
  

Coordinación y administración de cargas-que: deban trasla- 
  

derse dentro del territorio nacional o internacional ,uti- 
  

lizando cualquiera de los sistemas de transporte y sistemas 
  

para lo cual podrá celebrar contratos de' transporte con - 
  

. . . . o . o L . 

personas naturales ,: cooperativas , compañias , etcetera, 
  

de conformidad con las Leyes establecidas en el Ecuador, 
  

aclarándose que no se realizará el transporte por si mis- 
  

ma , sino a traves de terceras personas .- ARTICULO 
  

CUATRO :2- DURACION 2+- El tiempo de duración de la - 
  

- Comvañía , será de veinte y cinco años, contados a partir 
  

de la recha de inscripción de la presente escritura-en el 
  

Registro Mercantil ,pudiendo. este plazo moditicarse por' 
  

esolución de la Junta General de Accionistas » Cumpliendo 
  

el procedimiento establecido por la Ley de Compañías ._.- 
  

ARTICULO CINCO +2- CAPITAL :- El capital con 
  

ari el cual la Compañía se constituye es el de DIEZ Y CHO 
  

MILLONES SETENTA MIL SuCRES ( S/. 18'070.000,00 ) ,divi- 
  

dido en aiez y ocho mil setenta acciones orainarias y 
  

nominstivas de un mil sucres Cuas una , integramente sus- 
  

m
 “a 

y critas y pagadas en su totalidad .- 21 cepival se nf 
  

e la Zeorma que sigue + En »umerario, setenta mil sucres; Al +2
 

  

n y, en especie - con el evcrte de dos inmuebles, avelusto 
  

"vor los tundadorées en diez y ocho millones de sucres,que 
  

nos de un total de diez y ocho millones setenta mil su- 
  

cres 31 cuedro demostrativo del número de acciones sus- e Jl 

      
    

  

E
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26 

"| dad de las acciones se emitirán conforme lo establecido en 

i , : > . . 

o vará un libro talonario en el que se extenderán los tÍ- 

J 

| 

| 
| a 

| dad con el Artículo ciento noventa de la Ley de Compañías .- 

2 SEP 3 ga 

clausula tercera de este instrumento .- A R T+- 1-6 ULO 
  

S 38 13 .- TITULOS.- Los títulos que certifiquen la propie- 13
 

  

  
  

el artículo ciento. ochenta y nueve de la Ley de Compañías y 
  

serán firmadas por el Gerente General y el Presidente .- Los$ 

títulos podrán certificar la propiedad de una o varias ac- 

ciones .- ARTICULO SIETE :- LIBROS .- Se 1lle-     
  

tulos y certificados de acciones , los mismos que se ins- 
  

cribirán en 81 líbro:de acciones y accionistás de conformi- 
  

  

CAPITULO SEGUNDO :- DE LA ADMINISTRACION DE 
  

LA COMPAÑIA :- ORGANOS ADMINISTRATIVOS .- ARTICULO - 
  

OCHO s:- La compañía estará” gobernada por la Junta General 
  

de accionistas y administrada por el Directorio, Gerente -- 
  

General, Sub-Gerente General; y, Presidente de conformidad 
  

: a . L./ 

con los preceptos que constan a continuacion ,- ARTI1ICU 
  

LO NUEVEe- LA JUNTA GENFRAL .” La Junta General de 
  

Accionistas de la Compañía, legalmente convocada y reunida, 
  

es el Orsanismo máximo de la misma, con poderes principa- 
  

les y absolutos, por lo que las decisiones que tomare de a- 
  

cuerdo a estos Estatutos, obligan a todos los accionistas 

y no puede ser revisadas sino por la Junta General, de cony 
  

formidad con las disposiciones legales pertinentes . - AR 
  

| TICULO DIEZ :- CLASES DE JUNTAS GENERALES .- Las 
  

Juntas Generales de Accionistas pueden ser ordinarias o 

  

2 . 
. 2 

extraordinarias y se reuniran en el domicilio principal - 

    de la Compañía, previa convocatoria efectuada de acuerdo - 

ma A MOREN 2bra orde 
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con el Artículo doscientos setenta y ocho de la Ley de - 
  

Compañías, y siempre que se cumpla con el quórum exigido por 
  

el Artículo doscientos setenta y nueve de la misma Ley; todd 
  

sin perjuicio de lo nue establece el Artículo Doscientos o- 
  

chenta del mismo cuerpo de Leyes que trata sobre la Junta 
  

Universal.-AR TICULO 0ONCE:- DE LAS JUNTAS UNIVER 
  

SALES:- Si en cualquier lugar del Ecuador estuvieren presen 
  

tes o representados la totalidad del capital 'social pagado 
  

de la Compañía y previamente se acordaren los asuntos a tra 
  

tarse, podrá instalarse la Junta General y tomar resolucio- 
  

s 

nes válidas sin necesidad de convocatoria previa, siempre 

  

y cuando el acta de la Junta General sea firmada por todos 
  

los asistentes, dando cumplimiento al artículo doscientos of 
  

chenta de la Ley de Compañílas.- ARTICULO DOCE; 
  

DE LAS JUNTAS GEYERALES ORDINARIAS: - Las Juntas Generales - 
  

. , 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, en el - 
  

. ? e * . > . 

primer trimestre despues de terminado el ejercicio económich 
  

de la Compañía y tendrá por objeto Conocer y resolver - 
  

respecto de los asuntos señalados en la convocatoria de 
  

acuerdo con lo que * establece el Artículo doscientos setentá 
  

Ly seis de la Lev de Compañías . ARTICULO TRE - 

CE :¿- DE_LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS :; - Las - 
  

.. . , 

Juntas Generales Extraordinarias se efectuaran en cualquier 
  

tiemvo y tendrán por objeto resolver . y conocer de los asunf 

  

tos previstos en la convocatoria o acordados previamen- 

  

te y por unanimidad si se trata de una Junta Universal, 
  

ARTICULO: CATORCE: - REPRESENTACIONES 1- 
      Los accionistas pueden delegar su' representante para las 
  

MonsarV 
ente E.uador Sur Am 

A) 
E MORENA e da
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PR po 

ES ya 

Juntás, mediánte simple carta poder dirigida al Gerente 
  

General _, o por medio de Poder Especial o General otorga- 
  

do vor escritura pública-,-Las personas jurídicas que tue- 
  

ren accionistas serán representadas por sus apoderados o: 
  

representantes legales .-ARTICULO "QUINCE: 
  

VOTOS ¿- Las acciones con derecho a voto lo tendrá _ en pro- 
  

  

J 

GÉheral se tomarán por mayoría simple de votos del capi- 
  

lla pagado concurrente a la reunión ¿pero las resoluciones 
  

doptadas obligan a todos los accionistas ,dejando a salvo 
  

el derecho de oposición previsto vor la Ley de Compañías. 
  

  

MWirrarnrcuro DIEZ Y SETS :- ATRIBUCIONES DE 

LA_JUwTA GENERAL :- A la Junta Ceneral de accionistas vé= 
  

-- lidamente constituída: áa más de las atribuciones determina- 
  

das en la Ley , le corresponden las siguientes : a ) Elegir 
  

“y remover libremente a. los miembros. del Directorio , al 
  

  

+ 

Comisario y lijar sus remuneraciones ; b) tonocer y resol; 
  

ver acerca de los balances ,sus anexos, cuentes, inveita- 
  

rios e informes , que vresenten amzualmente el Gerente -= 
  

General , Directorio y Comisario ; Cc) Resolver sobre el - 
  

aumento o disminución del capital social ; ad) resolver so- 
  

bre el establecimiento de sucursales o asencias ; e) VDispo- 
  

ner la prórroga del plazo de la Compañía ; 1) Mocditicer 
  

los Estatutos y demés cláusulas del contrato social ;8) 
  

Interpretar los presentes ¿statutos ; h) Dictar los regla- 
  

a
 

c+
 

mentos cue crez conveniente « i) Resolver cualauier asunto 
  

  

puesto 2 consideración por el Directorio, Gerente General     y accionistas , siempre cue conste en la convocatoria .- 
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ARTICULO DIEZ Y SIETE:- ACTAS :-Las ac- 
  

+tacs de las Juntes Generales, serán asentadas en el libro 
  

que se llevará para el etecto , estarán autorizadas por 
  

el Presidente del Directorio que lo es de la Compañía” y 
  

el secretario de la Junta y se ajustarán a lo.. esta- 
  

blecido en el Artículo. doscientos ochenta y ocho de la - 
  

Ley de Compañías . El Libro de actas de las Juntas Genera- 
  

les se compondrá de- hojas móviles escritas a máquina 
  

en el anverso y reverso , debidamente ¡oliadas con numera- 
  

- » . - . . , 7 

ción continua y sucesiva , rubricadas Una por una poe 
  

“el Secretario ARTICULO DIEZ Y OCHO: 
  

DEL DIRECTORIO :- La Compañía .-La Compañía tendrá un 
  

Directorio tormado por cinco miembros principales con 
  

sus respectivos suplentes numéricos, elegidos por la - 
  

Juuta General de Accionistus , los mismos que podrán ser 
  

removidos libremente por la Junta , durarán en sus fun- 
  

e - 2. . Z 

ciones dos años y podras ser reelegidos sucesivamente .- 

  

1 veríodo de duración de los miembros del Directorio se 

ts)
 

  

, - . . fo. » 3 

contará e partir del día siguiente hébil a la fecha Ce 
  

su elección ARTICULO DIEZ Y o. UE- 
  

VE e. CASES DE REUNIONES DIL DIRECTORIO +- Les Te- 
  

uniones cel Directorio serán ordin:rias o extraorcirerias. 
  

> 
. r 

so 

Les nrimeras se celebrerán por lo menos una vez Ceca año; 
  

las extraordinarias se celebrará cada vez que las ne- 
  

> 4 “e £ . 

edes urgentes ue la Corrafila asi lo reguieran , por 
  

  

cesiá 

convocatoria del representante legal , Presidewtie del 

Directorio, Comisario, de dos de sus miembros cue actuen 
    como nrincipeles . Tanto las reuniones ordinurias como ex-   
  

 



  

“e Qe 

O ñ . 

1 traordinarias serán presididas por el Presideñte del Di- 
  

rectorio y en asuencia de este por quien designe el Di- 
  

3 | . rectorio ,£ ARTICULO VEINTE :- El Directorio po- 
  

-dra reunirse válidamente con la preseucia de tres de sus - 
  

  

  

  

  

41 

5 miembrós principales o suplentes .-A RT 1 CULO: - 

61 v YN E Y —UnoO :- (ATRIBUCIONES: DEL DIRECTORIO: - 

>| 1 /asrectorto le corresronde les stribuciones que siguen: 

9 Vel Designar: y remover libremente al Gerente General , 

9 llfio-cerente General y su Presidente , que lo será también 
  

10 ) .. la Compeñfa , señalarles su remuneración y fijarles 
  

11 las iunmciones que ademas de las legales y Estatutarias 
  

12 lamen desempeñar ; b) Examinar Cuando lo estimen conve- 
  

l. niente los libros , documentos, archivos y cuentas de 

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

la Comvañía y c) Señalar la volítica que debe cumplir la 

ls Compañía en el dessrrollo de su obieto social ; 4) Autori- 

e var al Gerente General vera cslebrar los actos y Cconmira- 

7 tos cuya cuentís exceda de dos milliones e SUCTeSs 3 e) 

s Presentar a la Jurnte General ae Accionistes ,251 SUS se- 

al - siones ordinarias o extreacrdinarias , cuando ses del Cesc, 

26 les cuentas , bealences , estados de péraidas y genencias, 

inventarios e informes zinaencieros , con base en los - 
      

documentos que el Serante Generel presente e la Junta y 
  

los libros y ercrivos de la Comna” 

  

  

  

  

  

25 

95 a la Junta General ¿se Acuionistes a sesiones extraorcina=-+- 

E ries cuendo lo juzgue conveniente ; g) Examiñar y eorcber 

97 el balance y:01 inventerio que-el Gerente General pre-" La 
    sente + h) Vigilar «us todos los actos de la Compañia - 

28   porn 
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estén sujetos a las normas legales y estatutarias .- A R 

  

  

  

DICULC YET'“. TZ Y DOS :- ACTAS DL DIREC- 

TORTO Lo ocurrido en las reuniones del Directorio ,se - 
  

herá constar en el libro de actes que para tal eleuto lle- 
  

varé 1 
£ 

a Comnañíla de' contormidec con la Ley . Las actas es- 
  

tarán tlirmadas por el Presidente y su Secretario .- ARA 
  

TICULO VEITINT 1]
 

5 TRES :- DEL GERENTE GE- 
  

0 ¿- El Serente Ceneral es elegido por el Directorio 'y
 

  

y enc aso 4e lalte o ausencia será reemplazado nor el 
  

Sub-Ger ente General . Sus atribuciones son leas siguientes: 
  

a) Eje 
. ? . 22. tc.” . . 

rcer la representacion legel , Jucdiciel , extraJjudi- 
  

c12 1
 á e la Compañía ; b) Lesemperar las tunciones de Se- 

  

cretar io de las Juntas Cenerales ce Accionistas ; c) Suscri 
  

bir a nombre de le [omnes 
t ; 
e e toda clese de contratos y 
  

ctos = de cualcuier clase que tueren ¡ d) Etectuar las - 
  

a 

: z 2 e rm af sneciones de emnleacos de la Comnafia ; e) Comprar , 
  

aero tomar en etminitstrecion otras enpresas simila- 
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MEA) 

PocEp 9 
Dara su labor y k) Llevar los libros de Actas” y de"lás”Jun- 
  

tas Generales , y de los demás exigidos por la Ley. ;-1)Sus- 
  

cribir conjéntamente con el Presidente del Directorio que 
  Y 

es de la Compañía los: títulos y certificados de acciones; 
  

"o 11) clero contratos hasta por la suma de dos millones 
  

.. de sugres ,: sin autorización. del Directorio ; m) Ejercer 
  

- dbs henás * atribuciones. y cumplir los deberes señalados 
  

Mob ro toy , 10S presentes Estatutos, incluyendo el convo- 
  

Pe ra Juntas Generales ,- ARTICULO V.ElnTE - 
  

  

E, CUATRO :¿- REPRESENTACIÓN LSGGAL :- La representa- 

l/ losón legal, judicial , extrajudicial de la Compañía , 
  

- | corresponde al Gerente General oO a quien por falta o au- 
  

/ sencia estuviese reemplazándolo, por lo que el Gerente - 
  

b General tiene capacidad o tacultad para comparecer en - 
  

| juicio a nombre de la Comvafila como actor o demandado,con 
  

¡A esvecial de designar vrocurador judicial para 
  

A “casos determinedos .- ARTICULO VEINTE Y 
  

C"yeCO<- DIRACIOÓNR DE FueCTONES +- El Gerente CGenerel 
  

xs 

r - : mn . . .. 7 

durara _ en sus iunciones dos años, pruiendo ser indelinicda+ 
  

mente reelegido . A pesar de haber concluído el período 
  

> . - . . 2 -ií 

de duracion de sus tunciones, debera continuar en ellas 
  

hesta ser-legelmente reemolazado .- ARTICULO - 
  

VEZ p4 TE Y SEIS :<- VACANCIA ,- En Caso de au- 
  

sencia o talta del Gerente General , será reemola.ado por 
  

el Sub-Gerente General , hasta que el Directorio decida - 
  

sobre el particular en caso de vacancia. del puesto de Ge- 
  

rente General .- ARTICULO VEIMTE Y -- 
      SIETE: - ATRIBUCIONES DeL SUB-GERENTE GENERAL :- El 
  

r> 

£ 
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Sub-GCerente General, reempla.araá al Gerente General - 
  

caso de alta o ausencia , con las mismas atribuciones del 
  

Gerente General . Durará ' en sus iunciones dos años,'vudien| 
  

do ser indefinidamente reelegido .- ARTICULO .- 
  

VoaluwTE Y OCHO. :- REQUISITOS - PARA LOS NOM- 
  

BRAMIENTOS +-Para desempeñar las funciones de Gerente Gene-” 
  

ral , Bub-Gerente General , Presidenteg, esi como de miem- 
  

bros del Directorio, no se recuerirá ser ac.ionista de la 
  

Compañía .- C A P 1 T UL O TE R C. E- 
  

R_ O +- DE LA FISCALTZACION DE LA COMPAÑIA :-A R TICU 
  

LO VEINmTE Y NUEVE :- DE LOS COMISARIOS :2- 
  

La Compañía tendrá dos Comisarios, con sus respectivos - 
  

suplentes , designados por la Junta General de Accionistas 
  

. . . a : oe 
yv que Curaran en sus tunciones un año . Uha persona juri- 
  

  

dica es decir una lzirma de auditores oue cumplan con los - 

requisitos legales para su esteblecimiento y tuncionamien- 
  

to, puede ser designada como Comisario de la Lommañía , - 
  

ARTICULO. TREINTA s- ATRIBUCIONES DEL CO“I- 
  

—- , e . . . . 

SARIO :- Lorrespondera al Comisario , vigilar las onera- 
  

ciones de la Compañía , intormar sobre su activo y peszivo, 
  

revisar el balance generel de la Compañia y demás docunmen- 
  

tos contebles e intormar a la Junta General y Directorio sq 
  

bre estos asuntos . Además corresponderá al Comisario - 
  

(0
 ejercer todos los derechos y cumplir con todas las oDzi- 
  

s . Ti z n= z > 

seciones que establece la Ley de Compañias , particu.armets- 
  

to as consignadas en el artículo trescientos veinte y u:o 
  

1 

de dicha Ley .- C A P 1 TU L 0. C UA R - 
      TOO 2- EJERCICIO ECONOMICO :- ARTICULO - 
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28 

  

A 

|. 

" ps 

TRETNTA Y UNO 2- AÑO FISCAL :-e1 ejebviBro eco- 
1 

0 
  

nómico de la Compañía comprenderá el año calendario , es - 
  A 

aecir del primero de enero al treinta y uno de diciembre 

  
e 

  

  

     

de cada año/. Al rin ae Cada ejercicio económico ,se cor- 
  

, 

tarán las/cuentas , prauticándose el inventario y *1 balan- 
  

  A A O 

ce cenefa como el activo y pasivo de la Compañis ,poniendo 
  

er oompoimiento del Directorio de la Junta General de accig 
  

o | 

Jl legal, hasta que este alcance por lo. menos el cincuenta 

nistfAfs de conformidad con lo establecido en la Ley de Con 
  

A ARTICULO TREINTA Y DOS :- 

O REUBERVAS +- Amialmente se destinarán el diez por ciento 

3 dp)/las utilidedes líquidas , para formar el tondo de reser- 
  

  

      

        

  
A A A A A A A A A AA   

lo resuelva la Junta General .- A” TICULO TR EIN 
  

PA Y PREIS p- UTILIDADES ¿- El reparto de utilidades 
  

  

< . , . . re Y 

se realicará__ eonforme lo dispone la Ley de Lompañias y |] 

las Resoluciones due tome la Junta Goneral de Accionistas 
  

  

  

nl resnecto .- CA PI T.U L_O QU II q 4 T 0:r- 

DISCLUCION Y LTWIDACION :+- A R TICULO TREITIN- 
    

          

  

TA Y CUATRO 2- DISOLUCION :- La Compañía 'se di- 
  

solwerá sisuiendo el procedimiento establecido por _la Ley   
de Compañías y en los casos establecidos en la misma Ley.- 

ARTICULO TREINTA Y CINCO :- LIQUIDA- 
  

    

» . * , o e 

CTON 2- La Liquidación de la compañia se hara de acuerdo 

con la Ley e intervendrí como Liquidador el Gerente Gene- 

ral , salvo que por oposición de los accionistas , la Junta 
    

    General designe a uno o más Jliqauidanores y les señale sus 

  

y VWRENO Cra Lida 
io ador Sur Am
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13 
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aa
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 = 

  

Am ¡OU TSTAS, CAPTUAL CAPITAL CAPTPAL “UERC ME 

' o. - R n 

SUSCRITO, PAGADO PARRA OCTONZS 

Victor aguirre 0, 3/, / 5,000 2? 5,000 a 5 

o Jose Cartagena "”, 5.000 5.000 =-- > 

_ Jose Carrera J. / 5.000 9.000 =-- > 

Fismork Coral F, 2.000 5.000 Leo. > 

atribuciones y deberes .- ARTICULO TREI“TA 

  

Y 33 ¿2 SORRE TA LEY DE COMDAÍTAS ,.- in todo lo que A ul
 *. 1 

4 

y no este previsto en este contrato social y en los presentes 

4 . r . . » 1d 

estatutos, regirán las disposiciones de la Ley de Corna%iap, 
  

LAUSUTLA TERCERA 2- CUADRO DEMOSTRATIVO DE 
  

TA TUTRGRACTOS DEL CAPTTAL <-Los aciionistas aprueban Dor 

ovmanitiidad de votos el capital suscrito y pagado por las 

Dm personas naturnles en numerario y la jurídica con el aport 
  

“de dos bienes inmuebles en la zorma que se detalla  ¿-.-e 
  

  

    

  

    

  

  

¿nusto Pérez P. / 5.000. 9.000. ===> » 
o 

Oswaldo César Cruz y LODO. 9.000... -=-- » 
    

  

  

A
 

A 
A
 

A 
A 

A 
A
 

, 
. 

Ansel B,Herrera / 52,000. 9.000. ==--- >. 

Luis H, Haro 2.000 9.000. ==-- 5 
  

  

  

  

  

  

  

Cerlos “"oya Ortega 9.200 5.000 e 5) 

José Péres P, LODO. 4000. mk 5 

o Josóá 1, Sntelo 25.000 594000... =--- > 

A 

O azesendro Lara | 2.000 9.050 =--- > 

TJashinoton P, Wuños 9,000 2.000 -.—-- > 
  

  

“oonerativa a Transvortes 
  

“erica 19500 ,0:0:18'000,000 -=-- 18,000 

18'070,000 18:070,.000 =-- 13.070 

«quito Lus de 1 
  

    TOTALES + 9!» 

Mm A 
“del 

se MOHO a La 

 



  

" BO 

EocEp + 99 
4 En resumen se han suscrito diez y ocho mil setenta "acciones 
  

| de un mil sucres cada una y se ha pagado el capital en nume- 

| 
o rario-setenta mil sucres, como se demuestra del comprobante 

  

  

bancario adjunto; y, la suma de diez y ocho millones de su- 

cres ha sido pagada en especie con el aporte de dos inmue- 

/ 
foles ubicados en la ciudad de Nuito y Guayaquil.- Á conti-    

e 

nuación se detalla el aporte efectuado en especie por la - 
  

Cooperativa de Transportes " QUITO LUZ DE AMERICA".- a).- 
  

o Un lote de terreno ubicado en la calle Cuero y Caicedo nú- 

mero Setecientos cincuenta y cuatro de la parroquia Benal- 
  

, A . . . . . 

N_ cazar, Canton Quito, Provincia de Pichincha , con una su- 

me
” 

  

Al perficie de novecientos ocho metros cuadrados sesenta decíÍ 
  

  
    

   

metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes lin 
  

deros : Por el Morte, en una lonsitud de veinte y tres me- 
' 
, 
E AA o! A     

. pa e 

tros sesenta centímetros con propiedad del señor René Rome- 
  

ro, siendo medianera la tapia divisoria ; Por el Sur , en 

O 

  

una longitud de veinte y tres metros sesenta centímetros, 
  

o
 

con la calle Cuero y Caicedo; por el Oriente, en una longi- 

  

  

tud de treinta y ocho metros cincuenta centímetros, con pra     
piedad de los herederos del señor Elías Puente; y, por el - 

  

OCCIDENTE, en una longitud de treinta y ocho metros cin- 
  

cuenta centímetros, con la propiedad del señor Jorge Argotti 
  

Morillo . Los cerramientos oriental y occidental con media 

  

  

  
. neros . Sin embargo de que Se menciona cabida y .linderos - 

>, el aporte se realiza como cuerpo cierto. Este inmueble fue 

adouirido por la Cooperativa de Transportes Auito Luz de - 

  

América, al señor Vicente Cordova y su conyugs señora Jua- 

  

T 

critura celebrada ante el Notas   0 na Avilés de Córdova, por es 

a No acta 

    
 



a
 

16 

  

rio Doctor *ubén Darío Espinosa, el siete de abril de mil 
  

novecientos ochenta y seis, e inscrita en el Registro de la 
  

Propiedad el veinte y ocho de abril del mismo año.- b) Un 
  

lote de terreno de novecientos sesenta metros cuadrados , 

  

en el cual existen dos galpones que ocupan una área de - 
  

trescientos metros cuadrados y que sirven de oficinas , 
  

ubicado en la esquina Nor- Este de las Calles Machala 
  

y Bolivia , Parroquia Carcía Moreno , Cantón Guayaquil , 
  

Provincia del Guayas , comprendido dentro de los siguien- 
  

. 
e . . 

tes linderos: Por el Norte, con solar numero siete y par- 
  

te del múmero cuarenta y seis nue fueron del Banco Terri- | 
  

torial , en Cuarenta y un metros setenta centímetros; Por 
  

el Sur, calle Bolivia, con identicas medidas; por el Este, 
  

solar número cinco, de propiedad del Banco Territorial - 
  

en veinte y tres metros ; y, Por el Oeste, calle Machala en 

  

veinte y tres metros .- Sin embargo de que se menciona Cay 
  

bida y linderos el aporte se realiza como cuerpo cierto .- 

  

Este inmueble fue adquirido por la Cooperativa de Trans - 

  

porte "Muito Luz de América", por escritura pública cele- 
  

brada ante el Notario Abogada Sara Calderón Regatto , el 
  

¡$qx __——__ —_—_— a TT - 

cuatro de sentiembre de mil novecientos ochenta y uno , € 

inscrita en el Registro de la Propiedad, el veinte y cinco 
  

de Moviembre del mismo año, a los cónyuges: Manuel Jacin- 
    

to Aguilar y María Esther Olivia Jaramillo de Aguilar,- 

T RANSFERENCIA DE DOMIN1O0 : - 
  

Lá Cooperativa de Transportes Muito Luz de America , repre 
  

10 
9 

sentada en este acto por los señores : José Cartagena Ma- 

      fla y Washington Patricio Muñoz, en Sus calidades de - 

  

a



  

      

27 

28 
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Fo SEP «s 10 
Gerente y Presidente, respectivamente , debidamente autori 
  

zados por el Consejo ae Vigilancia y la Asamblea General 
  

de sócios , para realizar este aporte de los dos inmue- 
  

vrés , Como puede verse de las actas respectivas que se 
  

o Karegan”, declara expresamente que a través de la presen- 
  

fte escritura transtieren el: dominio y propiedad de los - 
  

// | snmuentos descritos a favor de la Compañía COORDINADORA 
  

Y DZ CARGAS QUITO LUZ DE AMERICA CORDIOUITO COMPAFIA ANONI- 
  

MA con todas sus entradas: , selidas, usos costumbres, 
3 , > , 
  

servidumbres .- AVATLTUTO DE LOS TwvMUS- 
  

BLES :¿- Los inmuebles aportados y descritos en los - 
  

renslones anteriores han sido aveluados por todos los - , 2 + 
  

  

. 2 » . : . a 

accionistas , con excepcion de la aportente Cooperativa ce 

  

N O Transportes " Quito Luz de América " , en la suma indiceda 
  

. . ? . a . . 

en el cuedro de integracion del capital es decir er die, 
  

y ocho millones de sucres , Cue se aesglosen de 122 1IO”TmE 

  

sue sigue + a ) Inmueble Ce Quito, es coce millones ae - 
  

eucres ; yv, b) Inmueble Ce Gueyacuil en seis millones - 
  

de sucres , corresvonciéndole el terreno le sume de Cue- 
  

+ro millones ¿doscientos mil sucres y a les construccio- 
  

2 z + ” e z . 3 . 
nes de trescientos metros «€ re.or de seis mil sucres por 
  

* . ? , - 

cada metro , la suma de un millo: ochocientos mil sucres, 

  

cue ros da ur total dr seis millones d2 suecres .- CLAT 

  

  

mí . . . 

ComoaXÍía , faculten al doctor Fausto Rene Cnevez,peara - 
  

$. , e . . . 

mue erectúe todos los tramites necosarios vara e: perfeca 
  

. . _ - . r . 

cionamiento de este contreto 3 nera Su enrodecion y1ins- 
      cripción y demás diligencias haste su. totel perfecciona 
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11 

¿12 

13 

14 

nv 

miento de la Combaslá " COORDINADORA DE CARGAS QUITO LUZ DE 
  

"AMERICA CORDINUITO COMPAÑIA ' ANONIMA " ,- Usted, señor - 
  

smotario queda facultado para agregar las demás cláusulas 
  

de estilo para la plena validez del presente instrumento pú- 
  

blico .- (HASTA AQUI LA MINUTA ). Los comparecientes rati- 
  

“ rican la minuta inserta, la misma que se halla tirmada por 
  

> $ , 

el doctor Fausto Rene Chavez , Abogado con matrícula prote- 
  

sional del Colegio de abogados de Quito, número : Mil cuatro 
  

cientos setenta y dos , Para el otorgamiento de la presen- 
  

te escritura se observaron los preceptos. legales del Ceso, 
  

“y leída que les tue a los comparecientes por mi el noterio 
  

en unidaúu de acto, se ratitican y.tirman conmigo el notario 
  

-de todo lo que doy fe. (firmado ) Víctor Ellas Aguirre - 
4 

  

, Ó . o. . 

Obando, cédula de ciudadanía número : cero-cuatro - cero 
  

cero cero cuarenta y nueve tres siete -cinco ; (firmado) 
  

” - Los - - - 2 A - 
José Ignacio Cartagene Mafla, cédula de ciudadanía número: 
  

disz y siete cero cero setenta y cinco ochenta dos - Ce- 
  

ro 3( firmado ? José Antonio Carrera Jiménez , cédula de 
  

ciudadanía número : diez y siete cero.diez veinte y seis 
  

cuarenta y uno - nueve ; (firmado ) Bismark Coral Flo- 
  

res. cédula de ciudadanía número : diez y siete cero dos 
  

once cincuenta y dos nueve - cuatro ; (firmado ) Fausto 
  

? . f . 

Genaro Pérez Paucar, cédula de ciudadanía número :diez y 
  

Ls 

siete cero dos siete rueve ocho nueve ocho - dos ; (firma- 
  

do) Oswaldo César Cruz Cruz, cédula de ciudadanía número: 
  

diez y siete cero cero ocho cinco cero siete ocho cinco ; 
  

(firmado ) Angel Bertulfo Herrera Almeida, cédula de ciudas 
    danía número + diez y siete cero cero cinco dos ocho Cinco   
  

m.«



  

ho 

” 

ho 

y 

i y 
y 
dona co om 

: Moya WA , cédula de ciudadanía número 2 

| y nueve - nueve ; ( firmado ) 

cédula 

|. y siete ochenta 

|__ Alejandro NeptalÍ 

diez 

ocho - cinco 

Muñoz Jaramillo, cédula de 

y 

APA 

Luis Humberto Haro Espinosa, nueve -. siete ; ( firmado ) 

cédula de ciudadanía número * diez y siete cero cero dos 

dos nueve nueve seis - cuatro ; (firmado) Carlos Enrique - 

diez y siete - 

cero doce cinco seis seis siete - siete ; (firmado ) José 

Vicdnte Pérez Paucar , cédula de ciudadanía número :diez $ di 

     

    

siete cero cero cinco seis cero tres ocho - cuatro 

firmado ) José Antonio Sotelo, cédula de ciudadanía núme» 

diez y siete cero veinte setenta y cuatro sesenta 

Segundo Rafael Rojas Regis - 
  

de ciudadanía número * diez y siete cero diez 

y siete ochenta y tres - ocho ; (firmado) 

Lara Mora, cédula de ciudadanía número: 

y siete cero catorce treinte y cincuenta 

Cr 

uno y 

1 
2 

a ; T ma o ) Washington Patricio - 

ciudedanía número : diez 

siete cero Cuarenta y tres cincuenta y siete - 
  

Po ea 

    
e 

nia 
Po 

Ta 

_veinte 

Mesñla 

ce 

_mado ) 

cincuenta y 

_ Quito 

y nueve - cero; ( firmado) José  Certegena = 

. 

. cédula de ciudadania número diez sar 

, y siete | 

(firA ” 
4 o cero setenta cinco ochenta dos - cero Y 

ciudada- 

t 

e - 2 

Patricio Muñoz Jeramillo, cedula de 

res La ec cuerenta > 
+ número diez y siete cero y 

e es 
de sie veinte y nueve «- cero 

a ) 1 Notario Décimo Segundo del Canton 
a o 

La 
. Yoctor Jaime Nolivos Maldonado 

BA BIOLOITAZ   
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CODFE P"ERATIVAN -- 

2.6 MAR 1991 

amor 1288 - o 

"Ra fo 

cr. 

E TRANSPORTE "QUITO LUZ DE AMERICA” 

  

   
    

    

     

      

he » qe d a ade ma Admi “ e A pt a i r y m4 , E moria 

var “PATRICIO: TUÑOZ JARAMILLO 

Presiden te “del Cónseria de Yo A Aia Dria 

ANTONIO CARRERA JIMENEZ 

| 

  
    

  

r esta Direcci Sri y gue además 

  

  

    

      

  

  

    

a Z A : A as Arel mA 

SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECC 
CODPERATI vas 

EL Secretario sin elegirse.



  

a
 

¿ 
, 

y 
A
 

o 
e
 

, 

  

"Bus 

poa 12 

en el registro de escrituras públicas del corriente año 

de la Notaría Lécima 3egunda a mi cargo , y en una foja ú- 

til el documento que antecede .- - Quito, a cinco de Junio -. 

  

      

  

de mil novecientos noventa y uno . (firmado ) El Notario 

    
Décimo Segundo Doctor Jaime Nolivos Maldonado. Sigue un se- ¡ 

.— e] 
, 

  

Es PRIMERA COPIA CERTI 

FICADA del documento que antecede, el mismo que se halla - 
4 
y 

protocolizado en mi registro de escrituras públicas del - 

corriente año. La confiero en Quito, a cinco de junio de - 

mil novecientos noventa y uno, 

  

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

 



más Experimentado en Correteros 
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.cinos y Bodegas en Quito: 

áfs. 

Jero y Coicedo No 754 Termino! Guayaquil: 
y Av. América Bolivia 1206 entre Machala y Quito 
540 - 004 - 541 . 017 Teléfonos: 367.392 y 367 - 329 

de 19. 
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COOPERATIVA DE TRANSPORTES 

¿QUITO LUZ DE AMERICA” 
CON ESTATUTOS APROBADOS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 

FILIAL DE LA FEDERACION NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL ECUADOR 

CAMIONES PROPIOS 

DIRECCION TELEGRAMA “TRANSQUITO” 

236 - 797 

COPIA DEL ACTA DE LA SESION DE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS ESTRAORDINARIA DE LA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES " CUITO LUZ DE AMERICA", CELEBRADA EL DIA 9 DE FE- 

BRERO DE 1.991. 

"Parte Pertinente", 

3. RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOGIOS PARA QUE LA COOPERATIVA SEA 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA COORDINADORA DE CARGAS * QUITO LUZ DE AMERICA" 

CORDIQUITO C.Ao 

"MisossPor lo que se aprueba por unanimidad Que la Cooperativa " (Quito Luz de = 
América" sea accionista de la Compañía Coordinadora de fargas Quito Luz de Amé 
rica Cordiquito C.A." 

".soosASÍ misme luego de varias deliberaciones se determinó que el inmueble de 

Ecuotorionss e internacionales, Servicio Responsoble e Inmedioto a Domicilio 

Oficinas y Bodegas en su propio 

Quito su avalúo es de Y 12/000.000,00 y el de Guayaquil su avalúo es de Y 6'000.000,00-* 
por lo que la Cooperativa ingresa a la Compañia con un capital de $ 18'000.000,00 

A sí mismo la Asamblea resuelve autorizar al Presidente y Gerente de la Coope- 

rativa para Que comparezcan a suscribir las escrituras de constitución de la - 

Compañía mencionada con un aporte de Dieciocho millones de sucres que se reali 

za con los dos inmuebles ya citados. 

Se autoriza así mismo para Que transfieranm los dos inmuebles en favor de la 
Compañía, con todos sus usos, costumbres, servidumbres, entradas, salidas y - 

para Que reali.en todo acto que legalice esta transferencia de dominio en fa= 

vor de la Compañía. 

CERTIFICO: Que esta parte pertinente dei Acta de Asamblea 

General extraordinaria de socios, efectuados el 

9 de febrero de 1,991, es fiel copia del origi- 
nal que reposa en el libro respectivo al Que me 

remitiré en caso necesario. 

  

e



  

COOPERATIVA DE TRANSPORTES hi SEP 
op “QUITO LUZ DE AMERICA” '52 

CON ESTATUTOS APROBADOS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 

3 más Experimentado en Correteros Ecuatorianas e Internacicnales, Servicio Responsable e Inmedioto a Domicilic 

pz
 > 

FILIAL DE LA FEDERACION NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL. ECUADOR 

- CAMIONES PROPIOS 
DIRECCION TELEGRAMA “TRANSQUITO” 

       

    

   
   

Oficinas y Bodegos en su propio 

Terminal Gueyaquil: 

Bolivia 1206 entre Machala y Quito 
Teléfonos: 367.392 y 367 - 329 

Micinos y Bodegas en Quito: 

Cuero y Coicedo NO 754 

"y Ay. América 

aléfs. 540 - 004 - 541 . 017 

- 236 - 797 * 

de 19 

ACTA DE LA SESION DEL CONSEJO DE VIGILANCIA DE LA CODPERATIVA DE 
TRANSPORTVZS QUITO LUZ DE AMERICA", celebrada el día sábado 19 de Abril de 

3 e» AUNDRIZACION DEL CONSEJO DE VIGILANCIA, PARA NUE LA COOPERATIVA SEA AC 

. quita C.A. 

- Los yocales luego de varias deliberaciones y a la vez que la Asamblea Gene 

ral [de socios máxima autoridad de la Cooperativa a resuelto que la misma - 

sea jaccionista de la Cía. menciomada con el aporte de los dos inmuebles, Te 

suelyen "POR UNANIMIDAD" autorizar el aporte que la Cooperativa va a reali- 

zar|én la Cía. Ya mencionada, consiste en los dos inmuebles de las ciudades 

de 1 ito y Guayaquil, así como autorizan a los Sres. Úerente y Presidente - 

que ($e realize está transferencia de dominio en favor de la Eompañia e   
CERTIFICO: Due esta parte pertinente del Acta de 

la sesión del Consejo de Vigilancia , 

del 19 de Abril de 1991, es fiel copía 

del original que reposa en el libro res 

pectivo al gue me remitiré en caso mece 

sari0.    
 



  

| De E Rec Cor 
XA ABOGADO 

23962 
SEÑOR REGISTRATOR DE LA PROPIEDAD: 

MT - 

] Sírvase conferirre. pr certificado de gravamenes y limitaeciones 

s de dominio del inmueble de propiedad de la Cooperativa de Trans- 

portes " Quito Luz de América", ubicado en la Parroquia Benalcá- 

¿ zar, Cantón Quito, Provincia de' Pichincha, adquirido por compra 

a Vicénte Córdova G. y señora, por escritura pública celebrada 

- ante el Notario Dr. Rubén Dario Espinosa, el 7 de Abril de 1986, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 28 ¿de los mismos 
A E 
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FILIAL DE LA FEDERACION NACIONAL DE TRANSPOR1E€ PESADO DEL ECUADOR 

CAMIONES PROPIOS 

DIRECCION TELEGRAMA “TRANSQUITO * 

¿5 y cto iegas en Quito: Oti 
COuicedo NO 75% 

y Ao Awérica 

540 104 - 541.91 

226 797 

Termmol Guayaquil: 

Quito, 18 de febrero de 19 91 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL "ANTON GUAYAQUIL 2 

Sírva:a conferirme un certificado de gravémenes y limitaciones de dominio del inmueble 

de trepiadad de la Cooperativa de Transportes " QUITO LUZ DE AMERICA", ubicado en la- 
Parrequia García Moreno, Cantón Guayaquil, adquirido por compra a los cónvugess Manuel 
Agu? lr Mora y María Esther Olivia Jaramillo, por es.ritura elebrada ante el Notario 
Aborjaria Sara Calderón Raggatto, el 4 de septiembre de 1,981, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad el 25 de noviembre de 1.981.- fojas ¡123.751 a 123,770, número 5870 y — 
anotado bajo el número 11443 del Repertorio. 
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ol o osristridor de la propiedad del cantón certifica que exactínados los 

re. 1:íitros de esta oficina según sus Índices desde el dos «Je ¿nero de- 

ajil rovecientos sesenta y uno hasta esti fecha no aparece que ¿CUCOPLRA- 

“Iv De TRANSPORTES QUITO LUZ. DE AMERICA¿hAya enajenado cuatrosolares 

cur Fovman un solo cuerpo y una construcción de dos plantas ubicado en 

lao 1les.tachala y bolivia Je la perroyuia Garcia ¿oreno de esta ciudad 

nice osté sujeto A 

niopfectodo con craváse lruno.-Los "dquició porcómprea ps an cuel ¿ncin 
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Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito... 

  

  

  

==-A L CAB LA A A 

AVISO No POR S/. _ 
Z Fecha, 4 de Junio de 199 

- SEÑOR TESORERO MUNICIPAL DE ESTE CANTON 

> Comunico a Ud, que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de: 

*- aporte de ínmueble lote  esauina Nor-Este calles Machaha y 

Bolivia  / : 
  

gue otorga: COOPERATIVA DE TRANSPORTES QUITO LUZ DE AMERICA 

  

A favor de: APORDIMADORA DE CARGAS QUITO LUZ DE AMERICA *" CORDIQUITO C.A* 

+ quia de: Garcia Moreno,Cantón Guayaquil ,Prov. Guayas 

     

  

   

por el precio/dd 9/..6* 000,000 , 0 Préstamo S/. 

Impuesto de /Micabala, el” 

qn Peculio S/. 

aa. PP 34K-000= 
ed £0, 000 = (do Juli A E 
  

  

  

1*lo fue Peres $0:D0C = 

—y s/ Locales Escolares, uno por ciento , az ago. 1122 

: 60.000” 
  Po A GULagas. 
A! Le lo io. d AY Get ODO 

| TOTAL Y 
BE NOTARIO, 

ae. 7-7 

  

    

  

  

  

Pais 1 

ORDEN 8 COBRO FECHA DE EMISION —. 
Lo l. MUNICIPIO DE QUITO - : 

6101122085 : = VE NT 02 | 14/06] j E DIRECCION FINANCIERA a Dra 
e NS PF RULO, 
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AR EA AAA ET ; TEE EG ; : BASE IMPONIBLE NUMERO DE REGISTRO 

DOE, : LL PA £ l SA Sa 
Mr ANTECETCENTEE de ee o Ad   
  

SLCABALaS barra TER, GO 

  

  

  

  

   
  

DESERVLCOIONEE: SUBTOTAL HARAA RATE OOO 
TRAazeasB BE DOBNINIO 0:0£GAa , ; 

coGr lO TRANSPORTES GUITO LUZ INTERES Lo RR RRARAARARARO 
  

TOTAL A PAGAR CERA RARAS. 000 

| 245 PAGADO: 

    

    1PLOPIPAO 4 
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| ELABORADO POR JEFE DE RENTAS A A NANCIERO lPERIVOG DECLARADO! ESPECIE NUMERO 
  

CONTRIBUYENTE



JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

No 2613 20 17 SET, 1991 Por S/....... -30/050;00 

Quito, Qa........... A 29... 

Recibí de... _CORDIQUITO .C.A.. Le com der cantidad 

A FREINTA MIL CONCUENTA 006100 -sucres, 

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, 

según aviso NO... cinco. Del Notario Dr... 

QUe AA 
COOP LUZ DE AMERICA 4 O 

a favor de... A O o o Ra oc 
CORDIQUITO C.A, 

A a DOTE->- e a R <a :     

  

situado en la parroquia de... BEMALCAZR... o... e ent ENS 

inci | lidad de ui AAA RL $ 6:000,660,00 

Valor del Formulario S/. 50,00 Jefe Provincial de Recoudación de la 

Junta de Defensa Nacional 

Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito 
A LCOABALAs 

AVISO No POR S/. 

Fecha, a 4 de Junio de 199- 
SEÑOR TESORERO MUNICIPAL DE ESTE CANTON 
Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de: 

aporte “e inmueble e constitucion de 6,A, 
  

  

que otorga: POCPERATIVA DE TRAVUSPORTZS YUITO LUZ DZ AZPICA 
  

A favor de: COORI ADORA DE CARSSS QUITO LUo DE ANIPTCA "CORDIZUTTO E,A 

situada en la parroquia de: Benalcásar 

por el precio de S/._12* 000.000, 0 Préstamo S/. Propio Peculio S/. 

Impuesto de Alcabala, el S/. 

  

  

  

s« 

“« 

Impuestos Locales Escolares, uno por ciento “ 

«“ 

  

5 
TOTAL S/ YE A 

fEL NOTARIO, 

  

 



CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA y: SEP, 
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Recaudador 
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A A A A A A AAA A A A A A AA 

AARAAARRRAARARARADARARAR
ADARABARRARABARADARA 

DIRECCION FINANCIERA Mm. 22582 

W IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE | 

ALCABALAS PARA AGUA FOTABLE : 

AñO 1.7971 FECHA 9/17/91 

NOMERE CORDIQUITO CA. 

concepto del Impuesto sobre la Base imponible de: 

¿000 , 000.00 Sucres 

For valor del contrato de: C.V. del : 

Inmueble ubicado en; BENALCAZAR 

Que otorgará: COOP QUITO LUA AMER 

pppnte el notario: 

e conformidad con el Art. lro. Letra q) del Decreto le 

úslativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro 

ficial" N. 51 de 1ro. de noviembre del mismo año consit 

o la suma de: 120,000.00 Sucres 

EMPRESA, 

CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 2 UNE PALA AGUA 

"otal a Fagar: 120,000.00 Sucres POTABLE 

Pagado con Cheque Noe a 

Banco: Mr : 

.. e E TED! 
e 

necaudador 7 :
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

No 2614 20 B 7 SEL 19941 Por. 5). Ls 60.050,80 

QuÍtO, 0... Oe. occ cio de l9 

Recibí de . CORDIQUITO C.A. | a a da camtidad 

SESENTA | MIL CINCUENTA 006100 oc SUCFeS, 
de A ORO 

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, 

según aviso NO. del Notario Dr... ci ici oo a ca 

que otorga .... ...... . COOP ..LUZ.DE AMERICA. . 

a favor de _CORDIQUITO Cc... a e diem 

    de... a e 
LOTE PINALCAAR “del Canlón ve AN Y 

Kio a e 
por la cantidad de $.......3 nes pS A .......... 

situado en la parroquia de. 
AL, 

Provincia de 

  

Jefe Profíncial de Recaudación de la Valor del Formulario S/. 50,00 

Junta de Defensa Nacional 
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PT ma CEP cr dd es | - 

gó ante mí, y en fe de ello confiero esta : TERCERA 
a 

  

COPIA CERTITICADA, en Quito, a diez .y siete de septiem 
  

bre de mil novecientos noventa: y Uno, 
  

/ | 
  

IA . 
el De ELAINNZA Aa eN / 

Nor? 

  

  

  

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

UL _ 

- LL ad DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

  

  

/ B . Jaime Nol:vos Maldonada 

¿Ndtiria - poo * CESNDA   
       

lofeno. 52. ==> 129 — 

SMERHTO - ECUADOR   
  

  

—porla Suporictendencio de Comperfas el 7 de cotubre de y 

| 20 o note_31 merges de Ll: matriz de la ercritura 

  

  

  

  

  

  

    
Dr. Jabine Nolisas Maldonad       NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 
Toléfno KAIPOG - 542220 

PMA PR A



Cen esta fecha queda inscrita la presente 

escritura a Ís. DEN. 1/8 del Registro de . 

PROPIEDAD de Quinta Clase 

         

REPERTORIO No 

Ficha ¿ 

NOr, — 

19,dictada 

ev Quito el 7 de Octubre de 1.991, por el Ivbtevdevte de Compañífas,qued: 

Eb cumplimievto de lo ordevado ev la Resolución 491-1-1-17 

ivscrito el Aporte que covtiene esta escritura de fojas 20.509 a 20.546, 

vúmero 858 del Registra de Propiedad i anotada bajo el número 2.082 del - 

Repertorio.=Guayaquil, Evero veivtisiete de mil vovecientos poventa 1 = 

    

  

   : Registrador 5 

Se tomó vota del Aporte que contieve esta escritura a foja 123.752 del 

Registtfs e Propiedad de 1.981, al margev de la respectiva inscripción. 

oy aquí 19 Easro veivtisiete de mi vecientog vovewta 1 dos.= El Re=. 
A E ES 

pde La ¡Pro piedad. 
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17 
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19 

22 

23 

24 

hcEp 19 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número mil setecientos diez y nueve, del señor Intendente 
  

de compañías de Quito, de 7 de octubre de 1991, bajo el núme- 
  

ro 1402 del Registro Mercantil, tomo 123.- Queda archivada la 

  

segunda copia certificada de la escritura pública de constitu, * 

  

ción de la compañía "COMPAÑIA COORDINADORA DE CARGAS QUITO LUZ 
  

DE MAMERICA CORDIQUITO C.A.*, otorgada el 17 de septiembre de 
  

1991, ante el notario décimo segundo del cantón, Dr. Jaime 
  

Nolivos M..- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en elart, 
  

H
L
 

Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo estableci 
  

do en eldecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotíi | 
  

  

en el Repertorio bajo el número 12874.- Quito, a diez de ju- 
  

lio de mil novecientos noventa y dos.- EL R 

/ 
  

ARADOR 

  
  

ALAN A 

o "e De. Custaoo Q la Ban e e S q 7 DIN Gus! «do Esarcia OCanceras 
Po ae E LOIRA - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


